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Se admiten •uicripcionea wo-, 

Untarías i este periódico , que «ale 

loé rnárlee yeiírnee en U Redac

ción i 6 r«. al mei, llevado £ 

caaaa

lí Para fnera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
" ■■ -------------------------------- -■ .. . .

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

. 2.* Sección.—Circu1ar.=Número 1080.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Península, con fe
cha 91 del actual se ha servido dirigirme la Real 
orden circular que sigue.

«El día primero del año inmediato, instaladas 
que sean las Diputaciones provinciales, debe darse 
principio á las operaciones electorales, asi para el 
nombramiento de Diputados, como parala propues
ta de Senadores que han de reemplazar á los com
prendidos en la actual renovación. La adjunta or
den de la Regencia provisional del Reino .instruirá 
á V. S. de las disposiciones que ha adoptado para 
que la ley tenga cumplido efecto; y si nunca fue 
consultado el pueblo español en circunstancias tan 
críticas é importantes, es preciso ahora que con la 
mas completa libertad pueda depositar sus votos en 
las urnas electorales. Necesario es y conveniente que 
las nuevas Cortes llamadas á decidir cuestiones las 
mas importantes y vitales para el país, sean la es- 
presíon de la verdadera voluntad, pues no de otro 
modo podrá adquirir estabilidad y firmeza el Go
bierno, ni emprenderse una marcha decidida, y que 
al bien de los pueblos conduzca , como la actual si
tuación y errores y desgracias de otros tiempos exi- 
jcn. Sin libcHad en las elecciones, inútil es pensar 
en alcanzar tan noble fin ; por que solo con esta con
dición su resultado puede considerarse como la ver
dadera opinión y la espresion de los deseos de los 
pueblos y como la pauta á que el Gob.erno debe su
jetarse para obrar de un modo conforme á la volun
tad general , que es la suprema k). , . . ,

' ' Convencida de esto la Regenc.a provts.onal,

quiere que V. S„ limitando su jnlervencion cu las 

elecciones á cuidar de que se cumplan religiosamen
te las leyes, procure con todo el celo que el senti
miento de su deber habrá de inspirarle, que todos 
los ciudadanos a quienes corresponde el derecho elec
toral , lo ejerzan con la mas completa seguridad de 
que su libertad será respetada y guardado escrupu
losamente el secreto de sus votos, debiendo V. S. 
excitar, cuando llegue el caso, á los presidentes de 
los colegios electorales, única autoridad que en ellos 
reconoce la ley, para que eviten por todos los me
dios que la misma pone á su disposición, que en el 
local donde se hallen constituidos se empleen ma
nejos que directa ni indirectamente cohíban á los 
electores, ó los comprometan á obrar contra su con
vencimiento. La Regencia espera que V. S., secun
dando sus deseos, cumplirá exactamente estas dispo- 
siones; y asi como está resuelta á no disimular la 
menor falta, considerará como muy digno de apre
cio y recompensa, que desplegando V. S. y las demas 
autoridades la mayor energía con sujeción estricta á 
la ley, no se dé el menor motivo de queja á los que 
mal avenidos con el actual estado de las cosas pú
blicas , solo desean prevalerse de cualquier prelesto 
para justificar su violenta y constante oposición.»

La Instrucción citada en la preinserta Real <¡r* 
den circular, dice asi:

Señalado por el decreto de 13 de otcubre úl
timo el dia 19 de marzo próximo para la reunión 
de las Corles, la Regencia provisional del Reino su 
ha servido mandar, que en las operaciones para la 
elección de Diputados y propuesta de Senadores se 
observen las disposiciones siguientes:

1.a Las Diputaciones provinciales que conforme 
á lo prevenido en el citado decreto de Lidewtnfoo 
anterior deberán instalarse en L* de enero proxiino» 
procederán inmediatamente á la división de l*s pro
vincias cu distritos, atendiendo para ello ntfova y



exclusivamente á la comodidad de los electores, dan- 
doi publicidad á dicha división en el boletín oficial 
el (lia 6 del citado enero precisamente.

2. a Desde el día 8 siguiente se fijarán en los 
sitios de costumbre las listas electorales durante los 
15 que señala el artículo 1 3 de la ley para k>s cfec- 

'tós prevenidos en el 16.
3. a Las reclamaciones que-se hicieren por inclu

siones ó exclusiones indebidas, habrán de quedar de
cididas el 26 del mismo enero, y Se comunicarán á 
los ayuntamientos de las cabezas de distrito de mo
do que tengan ‘conocimiento de ellas ^precisamente 
el día 30 del dicho mes, cuidando de observar to
do lo demas que previene el articulo 18 de la ley 
y de que en el expresado dia 30 ó el siguiente es
tén las 'listas rectificadas en los referidos ayunta
mientos.

4. a Las elecciones principiarán el dia 1.” de fe
brero inmediato, debiendo observarse escrupulosa
mente lo determinado en los artículos 2-2 y sigúlch*- 
tes de da ley electoral.

5. a Para que el nombramiento de los que ha
yan de componer las mesas pueda hacerse sin la ¡con
fusión que algunas veces ha habido tin estos afc'fóis, 
se recibirán los votos de los electores que á las diez 
de la mañana estuvieren dentro del local destinado 
para la elección, aün cuando sea necesario emplear 
en ello mas de la hora señalada en la ley, óüidáh- 
do los presidentes de tomar las precauciones opor
tunas, á fin de que no voten los que llegaren desptíés.

6. a El escrutinio general se verificará aíh la icá- 
pital de la provincia ai dia 12 de febrero.

7. a Los comisionados que deban concurrir ál■re
ferido escrutinio llevarán ademas de la copia certi
ficada del acta, lista de los electores que hubiesen 
tomado parte en la elección.

8. a La referida copia certificada deberá llevar
las firmas del presidente y escrutadores.

9. a Debiendo renovarse la tercera párle-de los 
Senadores con arreglo á lo prevenido en el artículo 
19 de la Constitución de la Monarquía, y habiendo 
tocado la suerte para la actual renovación dedos 
de esa provincia al marques de Viluma en el sor
teo celebrado en el Senado con arcglo al artículo 
3.° de la ley electoral, se formará la propuesta 
cor respondiente para que la Regencia en nombre de 
S. M. la Reina Doña Isabel segunda pueda hacer.lá 
opor tuna elección.

10. En los casos expresados éo el articuló 40 y 
siguientes de la citada ley se procederá á segunda 
elección, cuyas operaciones han de quedar -conclui
das precisamente el dia 2 de marzo siguiente.

1 1. Correspondiendo á esa provincia la renova
ción de un Senador y la elección de cuatro Di
putados, deberá nombrar también dos suplentes de 
estos últimos conforme al art. 4.° de la misma ley.

12. Inmediatamente que terminen las operacio
nes electorales , y sin pérdida de momento, remiti
rá V. S. á este ministerio las actas de que habla el 
artículo 36 de la ley.

Lo que. se anuncia al público para su debido 
conocimiento y á fin de que tenga, puntual y es
tricta observancia por todas las autoridades y ciu
dadanos á ¡quienes compete. Ditis guarde úl'.K. 
muchos años. Burgos 26 de diciembre de 1840.— 
José Nieto.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos cons
titucionales de....

3.a Sección.=Circular.=:Núrrero 1083.
Con jecha 22 del que rige me dice el Alcalde 

Constitucional de Oquillas lo que copió;
"En éstos últimos dias apareció desmandada en 

el campo de esta jurisdicción una yegua de las se
ñas que se expresan al dorso, la misma que recogió 
Santos Nebreda, de esta vecindad. Xpitra que pue
da llegar á noticia de su dueño, se servirá V. S. 
mandar á la redacción dél'Boletín oficial lo inserte 
en el primer número correspondiente.»

Y accediendo á su solicitad he acordado se in
serte en el periódico ójicial de la provincia para su 
debida'publicidad. Biirgtis 26 de Octubre de 1840-— 
José Nieto.

•Continúaél reparto de la contribuciónextraordinaria
•de guerra.

Partido Judicial de Bribiesca.

Cupo por lo 
territorrial y 
pecuario.
Reales. Mrs. '

1i’’ •> 91/p 
Idem yor lo 
industrial y 
comercial.

Reales. Mrs.

Abajas 795 • ,w.59-29
Aguilar de Bureba 1786-26 46-20
AguaSCarididas Sgg-í-aG 5g-13
•Ahedó'dé bureba y el coto re- 1.;. y. 1 •■

dondo.de S. Pedro de Royales ría
Arcoqada de bureba 33g-26 >4-2,8
Pañuelos de bureba 217$rá6 S9-29
Barcena de bureba ' 4°4-26 "''i f-29
Barrio de Díaz-Ruiz 5o2-.T;4 I 4-28
Barrios de bureba .. 63g— 6 io4-3i
Ben-tretea ! 46o 119-26
Berzosa détiureba 2697-26 227
Besgas (las) 1548 22-24
Bribiesca 22841- 6 .; 9062-18
Buezo . . . . • ) 276-14 90- I 2
Busto •55o2-2O 209-29
Caborredondo 262-20
Calzada de bureba 780 17-!* 2 6
Cameno 2767-14 126-24
Cantabrana 3o63- 6 246- 3
Carcedo de bureba 469-9.6 i4-$8
Cascajares de bureba 1818- 6 '17-26
Castellanos de bureba 666-20 90-12
Casti l de lences 1262 69-29
Castil de peones 2908-20 446-j 6
Cornudilla i3i5-i4 29-17
Cubo 43o6-2o 224-24
Frias y sus barrios de Quintana 

seca y Tobera 1683o i,oy5-i8

dondo.de


Fuente bureba '
Galbarros
Grrsaleña 
Herrtiosilla 
Hozabejas 
La ¿parte de bureba 
LaSdd de btíteba 
Leiíces 
Le imilla 
Maicillo
Monasterio de rodilla 
Moví lia
Navas de bureba
Ojeda
Oiia y las Granjas de Santé y 

Valdenubla
Padrones
Piedrahita de juarros
Piérnigas
Pino de bureba
Prádano de bureba 
Poza de la sal 
Quintana-bureba 
Quintana-elez 
Quintana-opio 
Quiniana-rnz 
Quintana-suso 
Quintana-urria 
Quintanavídes 
Quintanillabón 
Qüintanilla caberrojas 
Qüintanilla cabesoto 
Qüintanilla San García 
Revillagodos de bureba 
Revillalcon
Reinoso
Rio-quintanilla 
Rojas
Rublacedo de abajo 
Rublacedo de arriba 
Rucandio
Salas de bureba
Salinillas de bureba 
San Pedro de la hoz 
Santa María del invierno1 
Santa Olalla de bureba 
Solas de bureba
Solduengo 
Soto de bureba
Tamayo 
Terminon 
Terrazos 
Valdearnedo 
Valdazo de bureba 
Vallarla de bureba 
Vi leña 
Zuñeda

-i.d . ’-1-1 ’ ¿
Total.

Partido Judicial ¿te Burgos.

Avellanosa del páramo
Ajes
Albillos
Areos
Arenillas de-muñó 
At lanzon
Arroyal 
Arroyó de muñó

(5)
2.489-26 
471-14 

33<>7-14 
1655— 6
4o4-a6

1 262
1882-26
1 586-26’ 
404-26 
5o2-I4 

5489-20
607- 6 
990- 6 
209-20

4o63-26 
1185- 6
793-14 
712 
990- 6 

3474- 6
21807

99°- 6 
s97

1185— 6 
5o2-I4 
209-20 
5o2-14 

3619-14
990- 6 
432-26 
5o2-14 

6265 20
780
378-26 

’ 3-r 5— 14
795 

2812*14 
1120- 6
4.71-14 
696-20 

4211- 6
892-20 
178-26 

1847-20 
1331—14
795 

1476-14
5o2-14 
925 

io85-2o
764- 6 
307- 6 
941-14 

8982-20 
1462 
1820-14

178419-14

107-29 
12-28 
39-12 
29-17 
12-28 
66-26 
29--17 

107-29 
12 -28 
14-28

287-19
1 '-2.9 
11-29 
1 ‘-29

287-19 
14-28 
14-28 
i: "39 
63-26 

277-82 
8246- 7 

29-17 
18- 7 
39-27
»«-29

11-29 
136- 2 
149-82 
8i-3i
n-29 

338-1g
59-29 
29-17 
29-17 

119-26 
1o4-3i
29-17 

! II-2g 
...11-20 
242- 5 

14-28

29-17 
90- 2 
29-17 
29-17 
1 ’-29

25i-i4 
126- 6
29-17

29-17 
161-27

2*9-17 
29-'7

19988

2178-26 
1606-26 
2846-26 
6499
4o4-a6 

2807- 6 
2062-26

699-26

27-17 
108-29 
545-16 
994- 4

59-29 
47-20 
65-26

A ta puerca
\ A nsí nos (los) 

Barrios de colina

1708-20
2602-14 
2815-2.6

47-20
96-20

Basconcillos de innñó (Granja)
Brieba de juarros
Buniel ó Villarreal de Buniel

1 Burgos
* Cabia a * -

Barcedo de Burgos
Cardeñadíjo ü - 1 ' »•;
Cardeñajinieno <
Cardeñuela de l iopico
Castañares de: Burgos
Castrillo del val
Castrillo de rucios
Cavuela
Celada de la torre
Celada del camino
Celadas del páramo (las)
Cebadilla sotobrin
Cobos

276-14
338— 6 29—17

2471-14 63-26
81440-14 102960
33o8-2o 35q—10

8®6k|<6*r bII 42- i 
2io8^Ím(3 db 146-20 
1077-26 90- '2

1 Í14-26': > r'.: 29-17
912 v;_; .>85-18

3 I 21- 6 •:. * 29-17
599-26

1242 r,(,34i-íi5
722-20 x. 29-1'7

2 5o4 sí 709-27
1655— 6 69-29
1692 B6T29-17
861-20 4

Cojobar 878-26 1 29-17
Cortes 569-14- ri 66-28
Colar > 692-20 ■' 29-17
Cubillo de la cesar 762-14 R.: - 29-1.7
Cubillo del campo 1878-26 128
Cueva dejuarros 469-26 t)b GÍ3ÍJ p-*8
Cuzcurrita de juarros 470^26 59-29
Espinosa de juarros ¡46-20 ju nseS^ic.S
Espinosa de San Bartolomé 807- 6.
Estepar 1988-20 . 96-20
Frandovinez 2964 22-24
Fresno de rodilla or.?< 1220- 6 ■
Galarde 343-14-: 22^-24
Gamonal 1989-20 , .X .. .1161-26
Gredilla la polera 5o2-14 11-29
Herramel 240-20 ■'
Hiniestra 4o6-¡4 . turf» ■.
Hontomin 1 ; ¡675-14 . 46-20
Hontoria de la cantera 1310-r4 107-29
Hormaza 1721-26 269-28
Hormazas, compuesto de los bar ■

rios de Bocos, La parte y Solano 8747-14 p484- i
Hornillos del camino i686x 1.22-24
Hospital del Rey 10027-14' 1 . 0289-19
Huelgas 1965-26 T . 335-19
Huérmeces 3295-26 1287
Humienta 373-26 i •.xgh- rj
Ibeas de juarros 1192- 6 167-14
Isár 31.6a-ki 4", ' 155-27
Lodoso ■ -• J9*7 .... 8o-t5
Mansilla de Burgos 1 1687-20 .84-3
Marmellar de arriba 990- 6 29-17
Mar mellar de abajo 1788-14 29-17
Mata 209-20 59-29
Máznelo 19'5-'4 .12 5-24
Mediodía 990- 6 29 17
Melgosa de Burgos 5o2-14 iiaib-F <
Miñón 780 29-17
Modubar de la cuesta 178-26
Modubar de la emparedada 893-¡4 29-17
Modubar de San Cibrian 1129
Molina de ubierna (la) 5oa-i4
Monzoncillos de juarros 533- 6 42- I
Nuez de abajo (la) 2002 47-20
Olmos-alvos 112 29-17
Olmos junto tapuerca I i36-2O 17-26
Orbaneja de riopico 764- 6 29-17
Palacios de benaber 2474-20 47-20
Palazuelos de la Sierra 2066- 6 29-17



Páramo 
Pedros a dé muñó 
Pedrosa de rio-urbe! 
Peñaorada 
Quintanadueñas 
Quintanaortuño 
Quintanapalla.
Quintanilla de las carretas 
Quintanilla rionico 
Quintanilla Pedro abarca 
Quintanillas (las) 
Quintanilla somuñó 
Quintanilla vivar 
Rabé de las calzadas 
Rebolledas (las) 
Renuncio 
Revilla del campo 
Revilla cruz
Riocerezo
Rioseras
Robredo de temiño
Robredo sobresierra 
Ros y Monasteruelb 
Rubena
Rurales del páramo 
Saldaba de Burgos 
Salguero de juarros 
San Adrián de juarros 
San Juan de Ortega 
San Mames de Burgos 
San Medél 
San Millan de juarros 
San Pantaleon del páramo- 
San Pedro Samuel 
Santa cruz de juarros 
Santa María Tajadura 
Sanlibañez de Zarzaguda ó 

las abujas
Santo venia
Sarracín de Burgos 
■Sotopalacios 
Sotragero 
Susinos
Tardajos 
Temiño y su barrio 
Tobes v Raedo 
Tremeílos (los) 
"tirones
l’rréz-
Itbierna y San Martin 
Uzquíza 
Vílvíestre de muñó 
Víllacienzo
Víllafria de Burgos
Y íilagODzalo arenas 
VíJlagonzalo pedernales 
Vílbgutierrez — 
Villalbal
Vílhvílla junto á Burgos 
Vílialvílla sobresíerra 
Villalonquepr 
Villamel de U sierra 
Vílhmíel de muñó 
Víllamoríco
V íllanueva mal amala 
Víllauueva de fiío-ubíeroa

' Víllariezo
Villar meetero 
Vifleirmero

• ■.............— mriri'iraj»»™*-

io55- 6 
780

3487-20 
386- 6

3554-i4 
2648-14 
aoo4- G
599-26 
699-26 
437- 6 

33o8-a4 
4926-aa 
1769-20 
a5o5-ao 
a333-i4

56g 
2887-14 
i3i3-a¿ 
1988-20 
2621-20
825-26 
339-26 

3a25-a6 
1909-26
487- 6 

1116
860 

i5g4-ao
674-14 

1152-26 
1287-20 
1481-26
3397-26 

1460 
4887-20 
1120- 6 

de
8029-26 
15a3-i4 

. 1 ó 6 7— 6 
24l3-20 
1653- 
2312-20 
5417-27 
209—20

1315-i4 
1983-20 
io55-a6 
665

3872-20 
533- 6

1653-20- 
892—20

1447-26

22o3
>586-26 

8&S—2» 
2892— 6 

274-20' 
885-20 
988—20 
099-26' 

; 608- 6 
5oa—14 

1978-26 
2645-16
*
1.542»- >4

(41

29-17

29-17 Villasur de herreros - 2016,-r!
29-17 Villatoro
90- 2 Villaverde Peñaorada ig83-2o
47-20 Villa vieja 990- 6

263—26 Villaverno yMorquillas 2666-26
215-26 Villayuda ó la Ventilla i8o3
47-20 Villimar 337- 6
38-aS Villorejo 1655- 6
29-17 Villorobe 696-26

Vivar del Cid i356-26
i49-3a Zaldtiendo 1181- 6
681- 4 Zumel >46o
29-17 Venta de San Pedro Careleña
84— 3 S . 1
29-17 Total. 323851— 5

44-22 
I81-20 
H9-26 
3.7- 9

47-20 
407-12 
84- 3 
29-17
29-17 

126-24 
36- 3 
47-20
17-26

121066-27

6

Total i iiyoNifr-ni

29-17
2o5-i3

29-17
47-20

29-r 7 
65-ag 
5eíh,,7 

1 1-29 
53-so
29-17 

47.5- 7
27-17 

. *ÍH7

478-i4
29-17
47-20

178-82

******L***-^*"-****r1WF»a|»r^-Ril| f wta-agi 
iMPffWA 1JK AfítiAl/.,

Villaquirán de la puebla 
Villaquirán de los infantes 
Víllasandioo
Víllasídro
Víllasilos
Villaverde tnongína
VílUzopeqde 
Víllovcia 
Vízmalo

798 
i655-i6
33g-a6 
666-20 
990- 6 

2687- 6 • 
1988-20 
134g-¡4 
>988-20
697-14

163—10
90- 2 

■•'.,.^9-17
29-17 
36- 3 
47-M 

2994-2S 
29-! 7 
90- 2 

l4Q-3a 
i85-i8 
128 
108-29

1.883—17
90- 2 

2280-13 
, , 72-23

173-18 
•1002-2$299-15

29-17
3o5-ag
167-14
47-20

119-26
65-a6
n-29
29-17

299-15
29-17
29-17

3i 1
14-28

i4g~3a
53-ao
60-26
29-17
65-26

180-82 Tillan ueva las carretas
29-17
90- 2

'29-17
• 5g-3i 
356-11

.¡.a'á'á-M
215-515
642-3

53-s»
29-17

431- 4
29-17 

35o-»í
• •-

1 ig-®
¡arui

3oo8
4992- 6 
1586-26
4764 •

5oo-.a6 
46oi-¡4 110-19

10 i-3i 
ag4i 

'■" 1296-81) 
2o3-l4 

>. i4g-3i

179896; 1 z
( Se

^4-9 
2300-1J 

29-,;
107-14

; 5gio-i4 
1882-14
1:185-^.^- 
2808-20

r 1783-20 ,- 
3619-14

22674^

2808-26
2436 i.
2572- 6 
4271-14:, ■ 
258b—14 
3455-'6' 
9186-¿a6

.. 1586-2^6’ 
17960-20
3g46- 6 
5417-26'' 
4076- 6

i5'5g- 6 
9799-<4 
1816- 6 
5a55- 6 
12,82-26 
ig5i- 6 
3(131

990- 6

75- 7
42- 1 _o-------

107-20 Itero del castillo
29-‘7

118-28
29-17

198
90- 2

Partido Judicial de Melgar

Arenillas de Riopisucrga 
Barrio de muñó 
Bel b i ni b re 
Cañizar de los ajos 
Castellanos de castro 
Castrillo de murcia 
Castrogeriz ; . 
Citores del páramo 
Grijalya 
Hinestrosa 
Montanas ■

? Iglesias

Y ud ego y Villandiego 
Los Ralbases
Manciles /
Melgar de fernamentáj 
Olmillos de sasamon 
Padilla de abajo 
Padilla de arriba 
Palacios de Riopisucrga 
Palazuélos junto á pampliega 
Pampliega 
Pedrosa del páramo 
Pedrosa del principe 
Penilla ó Piniila de arlanza 
Revilla vallejera
Sta. Maria del manzano (barrio) . 1217-26 
Santiusle 
Sasamon 
Tamarón
Torrepadierne (granja) 
Valtierra de riopisucrga 
Vallejera 
Valles 
Villaldemiro 
Villamedianilla 
Villanueva de argaño


